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DECIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
i, untamientos de la provincia..... .. año to ptas. 
&más: trimestre 15 semestre 30 . M .
Eitranjero: • 40

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
lolicttarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
• _ da la correspondencia administrativa referente al

' °l I* de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 
idas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
-idos cairo dios desde su publicación, sólo se sw- 
virán al precio de venta, o sea a 35 cíetimoi F» 
til alo corriente y a 65 loe de antenoree.

PMCIO1 DE LOS ANUNCIOS
gshes# eiirtieiM >er eU< Hlebre. Al erigid 

seuMpnlara un seño móvil de 96 clutiesoi yit eaM 
imsereión.

Loe anuncios obligado# al pago, i6lo se 4»*erte“i&i 
^rsvie eboeo o cuando haya persona en la capital «a» 
responda de ¿ate.

Las inserciones se solicitarán dri Ezcmo. Sr. Gobele 
nador, por oficio; exceptuinaose, según está prtve> 
nido, lae del Excmo. Sr. Capitán general de la Regí :a.

A todo recibo de anuncio acompañará un cjem$jM 
del Bo l it íh respectivo como comprobante, siendo M 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión 
original, los Centros oficiales. ■

El Bo l s t íx OnciM se halla de venta en la H* 
prenta del Hospicio.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBIICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Isysi obligan en la Península, lelas adyac, itur Canarias y te- 
Siterloo de Africa sujetos a la legislación peninsular, qn veinte días 
ti iu  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
iml).

Lia dlipoeiolones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
{trinóla desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

doipuég para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
í« noviembre do 1887).

9 Inmediatarnsate que loa señorea Aloaldes y Secretarios reoiban seto 
Í Bo i.k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio es 

ooatnmb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Loa Sres. Secretarios onidarán, l'tijo au más estrecha responsabili

dad, de conservarlos números de ^ste Bo l e t ín ,coleccionados jad» 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai Bu»1 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

minist er io de j ust ic ia

DECRETO
. El Decreto de 28 de julio de 1931. que tendía a 
‘ifipedir posibles daños derivados de la adquisición 

hncas rústicas pop extranjeros, ha producido, 
duda, los saludables efectos que de él se éspe- 

)an: Pero es indudable tambiéni que al cambiar 
/^•^’^'^tancias, se hace igualmente preciso mo- 
^!V-r 'os términos de aquella disposición, hacien- 

, 'j'aparecer la mayor parte de las limitaciones
,:i. ^/'acuitad de adquirir se establecían. El 

•a X!- la Constitución permite una defen- 
n,^ ‘Kaz Jos intereses naciom-alesj defensa ([lie 
cretn*1^13 cuando se publicó, el citado, De
de la- - P°r to tanto, innecesaria la mayoría 
'■V,'1 V^^’tociones en el mismo consignadas. Tan 
las nere >Cn mantenidas ew parte respecto de 
^nieiur"^8 jur,í(Ecas de nacionalidad extranjera, 

cuenta que de ellas es únicamente 
diftcultV^ 6 surgir l)ara el Estado español alguna 
cDnaliz-y/ Caso <lc ^rie entidades poderosas 'na- 
^Euna en otros Pa’ses quisieran oponerse en 

EundT^l1a a* cumPl,niiento de las leyes.
Miiiisteri ° f11 í° expuesto, a propuesta del 
j i'e a i -1"- ' e Justicia y de acuerdo con el Conse- 

,ln,stros, '
■^rdc'i],,0']1 J^c ^ar siguiente :

l’;,-este 1)'..1 E'sdc la fecha de la publicación 
ae.cual(i]l¡U? ’i'' Ias personas jurídicas extranjeras.

previ Pue sean’ necesitarán autoriza-
• del Gobierno para adquirir por compra, 

permuta, donación intervivos, licitación , pública 
-o privada y, en general, cesión por cualquier títu
lo. bienes "inmuebles de carácter rústico, sitos en 
el territorio de la República o derechos reales cons
tituidos sobre los mismos. ,

La autorización a que se refiere el párrafo ante
rior deberá concederse por Decreto acorda.do en 
Consejo de Ministros, previo informe del Ministe
rio de Hacienda, en todo caso, y de los de Agri
cultura y Obrars públicas, ctia-n-do así proceda por 
razón de las cuestiones planteadas. , .

Sól,o procederá la autorización cuando los bie
nes que se trate de adquirir sean necesarios para 
la implantación, ampliación o modificación de un 
establecimiento, explotación o negocio agrícola, 
industrial, comercial o minero. ,

Para los efectos de este Decreto se entiende por 
finca rústica la que tenga dicho carácter, según 
el Registro dé la Propiedad, a no ser que ])or ra
zón de la clase de contribución que satisfaga, o 
proximidad inmediata a otra urbana, deba, esti
marse que tiene este último carácter, justificán
dolo en 'forma debida y pericialmente en el segun
do caso, a fin de que por orden del Ministerio de 
Justicia, previo informe dél de Hacienda, se de
clare. en caso de duda, si procede estimarla o no 
como finca rústica. , •

Artículo 2.° La autorización exigida en el ar- 
tí o anterior será también necesaria para ce
der el derecho reál de hipoteca sobre bienes in- 
mv.cbles de carácter rústico y demás derechos de 

' garantía de análoga naturaleza, cuando el cesió- 
1 nario sea una persona jurídica extranjera.

Artículo 3.a. En las obligaciones que se emi
tan conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de 
la ley Hipotecaria deberá constar en los títulos 
de un modo expreso, la prohibición de que puedan
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422 BOLE-riN aFIOAE

ser adquiridos por personas jurídicas extranjeras. 
En todo caso, las tincas que contraviniendo esta 
prohibición puedan adquirir dichas personas jurí
dicas como con secuencia de la ejecución de la ga
rantía hipotecaria, deberán ser enajenadas en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha de la adjudi
cación. Transcurrido ese plazo sin que la enajena
ción de los bienes se hubiese realizado, el Estado 
procederá a su venta en pública subasta y po*ndrá 
a disposición del titular la cantidad obtenida, de
ducción hecha de los gastos necesarios para la ena
jenación.

Artículo 4.° Eos Registradores de la Propiedad 
suspenderán o denegarán, según los casos, la ins- 
cripcióin, de los títulos afectados por este Decreto 
mientras no se cunóla el requisito de la previa 
autorización. Los Registradores Mercantiles de
negarán asimismo la inscripción de las obligacio
nes hipotecarias a que se refiere el artículo 3.° de 
este Decreto cuando su emisión no se hubiese he
cho con arreglo a las disposiciones del mismo.

Artículo 5.° Este Decreto regirá desde el día 
siguiente al de su publicación eni la “Gaceta de 
Madrid". Las peticiones de autorización que ac
tualmente se tramitan, referentes a casos en que 
aquélla no sea necesaria, con arreglo a las nor
mas de esta disposición, no serán objeto de reso
lución y quedarán archivadas en el Ministerio de 
Justicia. .

Aitículo ó.0 Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo preceptuado en este De
creto.

Dado en Madrid, a diez y seis de fdbrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Alvaro de Al
bornoz y Liminiana.

(“Gaceta" 18 febrero 1932).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETÓ

La Ley de 28 de agosto de 1931 autoriza al Mi
nistro de Fomento a ejecutar por el sistema de ad
ministración obras urgentes en Andalucía, Mur
cia. Extremadura y La Mancha.

En el artículo 6.° de esa Ley se faculta, ade
más, al Gobierno para que, ha1)iHtando créditos, 
con cargo al presupuesto vigente, o procurando 
otros extraordinarios, ponga en vía de ejecucióin 
inmediata obras públicas de reconocida utilidad en 
las demás provincias de España afectadas por la 
crisis de trabajo.

Dentro del sistema de ejecución de obras por 
administración, está reglamentariamente admitido 
desde muy antiguo el procedimiento de los des
tajos. no ew el sentido que da a esta palabra la 
ciencia económica de trabajo a tanto alzado o por 
piezas, sino en el de contrato de ejecución de par
tes de obra ó trabajos determinados, mediante con
diciones que permitan la constante y fácil interven
ción técnica y administrativa y mantienen la res- 
poinsabilidad de los Ingenieros encargados, sin 
abrumar a la Administración con la totalidad de la 
gestión de las olbras.

'La Administración pública no suele tener facili
dad para ejecutar por &i misma las obras, y aunque 
cuanto esté especialmente organizado al efecto, 

pueda ser recomendable este sistema, en genera! 
resulta preferible la contratació'ni en. euáqwera de 
sus formas. Este es el espíritu de la ley de Admi
nistración y Contabilidad. Sin embargo, la ur^;. 
cía o la conveniencia general de no atemperar 
las condiciones y la marcha de ciertas obras a T 
lazos estrechos de la contratación, aconseja pres- 
ci-ndir de los requisitos de subasta o concurso v 
entonces está admitido por la Ley el contrato di
recto.

, La Real orden de 10 de mayo de 1881. que recogía 
disposiciones más antiguas, autorizó a los Ingenie
ros, con aprobación de los Jefes, para convenir 
destajos o ajustes parciales, por unidades en las 
obras que se ejecuten por administraciór. hasta e! 
importe de 5.000 pesetas. La Ley de 27 de noviem
bre de 1903, que creó las Juntas de Pantanos, atri
buye a éstas la aprobación de los destajos.

El Real decreto de 11 de agosto de 1914 elev" 
a 25.000 pesetas el importe de los destajos permi
tidos y prescribió que se acudiera con preferen
cia a este sistema.

En los Reglamentos de las Confederaciones, hoy 
Mancomunidades Hidrográficas, se ajutorizó ei 
destajo, bien por tanto alzado, bien por unidades 
de obras, hasta un importe de pesetas 500.000 
el total de la obra excediera de dos millones de 
pesetas), siempre que el 70 por 100. por lo me
nos. corresponda a unidades de obras de la mis
ma naturaleza.

La importancia y él número de obras que han 
de ejecutarse en la actualidad por administración 
requieren una regulación cuidadosa del sistema 
de destajos, en, cuanto a su preferencia, límites del 
importe de aquéllos y algunas otras condiciones 
principales de los mismos. De este modo el 
bienio procura asegurar más el buen uso de la 
autorización de ejecutar obras por administrad":'- 
que le fué otorgada por las Cortes. .

Por estas consideraciones, a propuesta del M'- 
nistro de Obras Públicas y de acuerdo con el ("i!" 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: _ ,
Articulo l.° Las obras que se realicen por '■ 

sistema de administración podrán ejecutarse 
destajos de partes de obras o trabajos determm^ 
dos que no alcancen a 250.000 pesetas, con í11?, 
ción a las condiciones que se especifican en 
artículos siguientes: , .

Artículo 2.° En lo contratos de destajo D"*", 
rán las condiciones facultativas del proyecto ap 
hado, las particulares y los precios por unid-1 ■ 
obra o trabajo y las demás condiciones econom11*^ 
que se determine con arreglo a la legislad1 A 
Obras públicas, a este 'Decreto y a las dispos1 - 
nes complementarias. .. je

La fianza podrá sustituirse por retenci 
una parte de los abonos a cuenta. Jí

Articulo 3.° Lo.destajos que importen 
25.000 pesetas podrán ser ajmdados directa'.'1; _ 
por el Ingeniero encargado de la ollira. con 
bación del Ingeniero- jefe o de la Junta 11Je 
mo delegado que tenga atribuido ese gene 
facultades. ' ,

Artículo 4.° Los destajos cuyo 
de 25.000 pesetas y no alcance a 100.000. I"ni4r'1' 
adjudicarse por los organismos de la Af '"'jjjiiU' 
ción a que se refiere el artículo anterior "'^'-¿1" 
concurso público anunciado en el “ Boletín - je 
de la provincia y, si es posible, en dos día ■ 
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a capital respectiva con antelación mínima de cin
co dias.

Articulo 5.° Los destajos cuyo importe esté 
CNinprendido entre 100.000 y 150.000 pesetas se 
contratarán mediante concurso anunciado en las 
cui-diaones del artículo anterior y con antelación 
de diez dias y requerirán la aprobación definitiva 
de la Dirección general correspondiente.

Articulo 6.° La Administración, representada 
por el mismo órgano que los haya aprobado podrá, 
P>r motivos de conveniencia para el servicio, acor
dar discrecionalmente la rescisión de estos con
tratos, abonándose al destajista el importe de las 
• mías ejecutadas con arreglo a condiciones, previa 
comprobación de no existir reclamación contra él 
} de haber efectuado el pago de jornales.

Articulo //> En el caso en que por motivos ex- 
^'í'c k ,males se proponga efectuar destajos a pre

superiores a los de ejecución material del pre- 
-upuesto aprobado para la obra, será necesaria su 
aprobación por el Ministerio.

i E1 Ministr<> de Obras públicas que- 
ciica i/d^3* f d^<!isP°ner ,o necesario para la eje- 
cuuou de este Decreto. J 
novecíerm^^^-’'^" a í62 y se's dc tel)rero de mil 
v Torreé—FIA-r^ 3 d°s-—Xiceto Alcalá-Zamora 
A' Prieto v Tuero Str° t e °braS pn^icas, Indale-

(“-Gaceta” 18 febrero 1932).

_ SECCIÓN SEGUNDA

c , Núm. 813. 
tierno civil de la provincia de Zaragoza.

POLICÍA RURAL 
choreo forzoso de tierras. 

cederá en ningún caso de dos días, siempre 
que el interesado lo solicite de palabra o por 
escrito.—Madrid, a 10 de febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Santiago Valiente.x 

Zaragoza, a 19 de febrero de 1932.
El Gobernador, 

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Publicada en la “Gaceta” de 31 de enero últi

mo la Orden de 30 del mismo mes, dando normas 
para la conmutación de asignaturas de las carre
ras o estudios de Comercio, del Magisterio, dc 
Artes y Oficios e Industriales y de las Academias 
Militares y de la Armada para el Bachillerato, de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública,

Esta Subsecretaría ha resuelto autorizar a 
V. SS. para resolver cuantas instancias se pre
senten en esos Centros con estas peticiones, ajus
tándose estrictamente a las normas establecidas 
en la expresada Orden de este Ministerio.

Lo digo a V. SS. para su conocimiento y demás 
e'fectos. Madrid. 4 de febrero dc 1932.—EÍ Subse
cretario, Domingo Barnés.
Señores Directores de los Institutos Nacionales de 

Segunda enseñanza.
(“Gaceta” 16 febrero 1932).

En vi -t d CIRCULAR
i ^’aría'du telegráfica de la Subse- 

y.c°mercio v "lsteri° de Agricultura, Industria 
ción de las cí — e dn de encauzar la actua- 

I Se ha^ DnhÍLmiS,Ones Acales de Policía rural, 
I ^vincia (mñ en .e8te Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

4 de los coi rÍA^fn 3 Gacela- de Madrid del día 
S18 ta disoné68’ paSina L088> aparece in-

! ||nl)e Para aenpr?/1 qUe 8 continuación se trans- 
.¿.^ienes afectaOn°CÍmÍento de tod°S aque"

: Agricultura, Industria y Co- 
ti^aas dudas P.^etaria —Habiéndose suscitado

,as deni.nhP-eCÍ0 de Ia forma de tramita- 
U derrag ordené'38! que sobre el laboreo de 
nha.^deenerA el a.rtículo 4.° del Decreto 
^ri° acord»/1^1™0 Pasado;-Este Mi- 
cremnfa,° dispuesto « s,^u,6nte:—Como «cla- 
de - kcha 28 de en el artículo 4.° del De- 
23ÍedlsPuesto en "eT0 $el c°rriente> Y a tenor 

artle,)lo 4.° de la Ley de
2 dr deI Fosado año y 6.° del De- 

<^paralaa%^^^ que daba
'asde 108 Preceptos de 

Motril^í6.8 de ^t,vas Secciones Agronó- 
^^eia 6| jaferme m-í'' a, a ComÍ!iidn técnica 

a at interesad enado’ deberán dar au- | 
Por un plazo que no ex- ¡

De coniormidad coni lo prescrito en el Decreto 
de 30 de abril de 1915, según Orden de esta fecha 
y en virtud de haber vacado la Cátedra de Lengua 
francesa del instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de C áceres, por pase a otro destino de su ti
tular. D. Pedro Fábrega Pons, según Orden minis
terial de 30 de enero último,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
l.° Se anuncia a concurso de traslación, por tér

mino de veinte días, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la “Gaceta de Madrid”, la provisión 
de la citada vacante. Pana los que se encuentren; en 
Canarias se considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2 .» Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el 
presente concurso, los Catedráticos 'niumerarios 
v Auxiliares que tengan reconocido este derecho. 
Los Catedráticos poseerán el título profesional o 
habrán hecho el dejiósito correspondiente a estos 
fines: requisitos indispensables que habrán de ha
cerse constar e-m la hoja de servicios de cada con
cursante. no admitiéndosele como tal en caso con
trario.

3 ." El orden de preferencia para la resolución 
de este concurso será el que determina el citado 
Decreto, modificado por el de 17 de febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes de la materia.

4 .° Los aspirantes cursarán sus instancias a 
este Ministerio, dentro del citado plazo, acompa-
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de la Nación, lo cual se advierte para que las Auto- 
ridádes respectivas, dispongan que asi se verifique 

"^Tdetódrgfi-E! Subsecretario. 
Domingo Bannés. ^,Gacetí„ 16 íebrero 1932).

Segunda enseñanza de Calatayud, por pase al :e 
Santander de su titular, D. Jaime Oliver, según 
Orden ministerial de. esta '¿echa,

Fsta Subsecretaría hrf resuelto lo sámente:
1 " Se anuncia a concurso de traslación, por ter

mino de veinte días, a contar desde la inserción ó; 
esta Orden en la ‘‘Gaceta de Madrid , la provnr: 
de la citada vacante. Para los que se encuentren o: 
•Canarias se considera ampliado este plazo en (|uin- 
c o el 1 * '? o Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el 
presente concurso, los Catedráticos .numerar: • 
y Auxiliares que tengan reconocido este derecha. 
Los Catedráticos poseerán el titulo ;
habrán hecho el deposito correspondie^- 
fines; requisitos indispensables que habían de ;
cerse constar eim la hoja de servicios de cada c ..
cursante, no admitiéndosele como tal en caso o

De conformidad c?i lo prescrito en el 
de 30 de abril de 1915. según Orden de estrecha

£ Instituto Nación^

SuM^ha resuelto lo silente: 
S Se anuncia a concurso de traslación, por te ; 

minó d! ve nte tías, a contar desde 1.a inserción de 
°O1S en la “Gaceta de Madrid" , la provisron 

1X c tat a vacante. Para los une se encuentren en 
Canaria^ se considera ampliado este plazo en quin-

P^en aipimi y- medíame.el

..«v'"-;-

cursante, no admitiéndosele como tal en caso con-

U 3^° El orden de preferencia para la 
de este concurso será el que determina el 
Decreto, modificado por el de 1/ deAd <
teniéndose en cuenta lo prevenido en las 
disposiciones vigentes de la mateiia. .

4." Los aspirantes cursaran su> - 
este Ministerio, dentro del citado pía - 
ña las de su hoja de servicios (en a .
constar todos los profesiomales. referenci2
que sean necesarios para opi.u y . ...toriaL i""" 
en el concurso objeto de esta py:
las publicaciones, etc., que sea 1 duc,
justificar sus méritos a estos fines, por c

, de sus Jefes inmediatos. , «-BoietinesOí- 
Este-.anuncio se publicara en • - j¡ctos, e:

I cíales” de las provincias y, por medio d EnsCña^ 
I todos los Establecimientos,i)ublico _

de la Nación, lo cual se adviei te j < - veriüqL 
ridades respectivas, dispongan que a , 
sin más aviso que el presente. Cubsecrc”1'3'1'

Madrid. 8 de lebrero de 1932.-U .
Domingo Banhés.

(-Gaceta" 16 febrero
tryi°' El orden de preferencia para la polución _____

i «íssesl

"''j'l/'T"lULuÓlcs cursarán suS instanoas a ha de proveerse py y^LjAcreto * *

F -A ""ÓC Zv^'a (ÓAlA' -r^

yu- Enes, por conducto (| El Rcal

de sus juesjmi", en los -• Boletines Ofi- cie 17 de febrero de 1922. meitudes- 3V.^

lo ruine acívierte para que las Auto- or cnnducto y con informe#» J dentm * J 
............................í^r^adíAcA^F

S1M™drW^ Subsecretario. publ^cación Je este anuncio en a
Dmningo'Bamós. 16 fe,brero ,932). 'lrAra su admisión al concurso. ? i

( la Orden de 23 de jumo AteLpó ' '
17 de julio), deberán acred t Catedffl .y,. .

conformidad ca A ^escrito en el Decreto
de 30 de abrd de 1'U5. AdLlÍ d Le mua E te anuncio se publicara « dO 
V en virtud de haber vacado a Latedra d L_ ng g„ ,as provin(,as y, por n
y LiUratura españolas del Instituto pación

Bole^rx
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. mdos los Establecimientos públicos dé Ense- 
' de -i Nación, lo cual se advierte para que 

ridade> respectivas dispongan que asi se 
^-iñtpe desde luego, sin mas aviso que el pre-

>CMadrid.9de febrero de 1932.-E1 Subsecretario,
Domingo Barnés. 16 {ebrero 1932).

Jurado Mixto del Vestido y Tocado 
de Zaragoza.

Sección de Zapateros.
En sesión de Pleno celebrada en el día de hoy 

¡)iir la Sección de Zapateros de este Jurado mixto 
del Vestido v Tocado, han sido acordadas las si
guientes Bases de Trabajo para el gremio de za
pateros del pueblo de Brea de Aragón:

Tarifas de precios por mano de obra:
S? dalias Ia serie corriente 15 al 20. 060 pesetas. 

4.a

6.»
7.a

21 al 23. 075 
24 al 26, 0’85 
27 al 29, 0'95 
30 al 33. 1’05 
34 al 37. 1’20 
38 al 44, 1'40

has mismas series, Nacos y Blancas, aumenta
rán siete céntimos, y en Charol, doce céntimos 
}" medio. "

l-os patronos no podrán facilitar trabajo a ebre- 
r"s que residan ‘fuera ¿le Brea de Aragón, mien- 
ír<¡> haya parados en la localidad.

Aquellos fabricantes, vecinos de Brea, que jus- 
‘'hquen tener pedidos pendientes de ser servidos, 
^enrlrán obligados al exacto cumplimiento de las 
-ases que anteceden, a partir del día primero de 
.y'1 próximo, en cuanto a las tareas (|ue dan 
l!era del pueblo, pues a los obreros de Brea vie- 
e'l “‘digados a cumplirlas des'de esta fecha. :

‘aura el presente acuerdo, cabe interponer fe- 
-pUr>0 de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 

ra ,ajo. por conducto de este Jurado Mixto, en el
de diez dias, a contar desde la publicación 

vin?-taSi Bases en el “Boletín Oficial” de la pro- 
Dnri;'a’ i S.<iue regirán por el plazo de un año, 
uiulr’^'i ^Pbhersé a los infractores de ellas 
¡p 'ray ''e 25 a 250 pesetas, agravadas en caso 
l-OOo'pe'-^110^’ Per° s*n que puedan exceder de 
rio2^02^ 20 de febrero de 1932.—El Secretk- 
dent: o1 francisco Velasco.—V.° B.°: El Presi-

Rafael Jiménez.

SECCIÓN SEXTA

Cerveruela. N.G 800.
la Secreb a'Vacan^e’ Para 8U provisión interina, 
e* supla aria este Ayuntamiento, dotada con 

Los pe anua* de dos mil pesetas.
Secipl'! ^ntes beberán pertenecer al Cuerpo 

cías dthid/"108 muDÍcipales y dirigir las instan- 
amente reintegradas, al señor Alcal-

de-Presidente del mismo, por espacio de ocho 
días, a partir desde esta fecha; pasado dicho 
plazo se procederá a la provisión de la vacante. 

Cerveruela, a 18 de febrero de 1932.—El Al
calde, José Julián.

Rodén. N.° 803.
En atención a la escasez de agua para regar 

en época de estiaje en la huerta de este térmi
no municipal, por medio del presente edicto se 
cita a todo regante de dicha huerta, tanto veci
nos como hacendados forasteros, para que con
curran a esta Casa Consistorial, a las quince 
horas del día veintiocho del actual mes,^ para 
tratar y tomar acuerdos sobre limitación de 
cultivo de verano.

Si en el día indicado no hubiera número su
ficiente de regantes para tomar acuerdos, ten
drá lugar segunda reunión, y como, segunda 
convocatoria, el día seis de marzo próximo, en 
el mismo local y hora antes indicados, donde 
se tomarán acuerdos definitivos con el número 
de asistentes en dicha reunión.

Lo que hago público para conocimiento de 
los interesados y puntual asistencia de los mis
mos, a los efectos expresados.

Rodén, 19 de febrero de 1932.—El Alcalde, 
Carmelo Berges.

Sos del Rey Católico. N.° 807.
Para el examen de los proyectos formulados 

por gla Comisión nombrada en Asamblea de 
propietarios de las Huertas del Ramblar, cele
brada el 29 de noviembre último, con arreglo 
a las bases acordadas en la misma para la for
mación de las Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riegos, convoco a Junta 
general para el día 27 de marzo próximo, y 
hora de las once, en la Casa Consistorial, a to
dos los propietarios y poseedores de fincas a 
quienes afecta el riego de dicha vega, en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 5.° de 
la instrucción de 25 de junio de 1884, esperan
do la más cumplida asistencia para que, como 

1 interesados, propongan las reformas y modifi- 
■ caciones que crean pertinentes en dichos pro

yectos para su discusión.
Sos del Rey Católico, 18 de febrero de 1932. 

El Alcalde, Esteban Garín.
Tauste. N.° 781.

D. Jancinto Longás Fuertes, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento Constitucional de la villa 
de Tauste y Comisión de Quintas de la misma; 
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Mariano Bermúdez Blanco, a los efectos de ex
ceptuarse del servicio de las armas su her
mano Isidoro Solsona Blanco, mozo del reem
plazo actual, por haberse ausentado aquél del 
domicilio de sus padres hace más de diez años, 
sin que hasta la fecha se tenga noticia alguna 
de su existencia, se publica el presente edicto 
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
293, en relación con el 276 del Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vi
gente.
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Señas que han podido procurarse de Mariano 
Bermúdez Blanco: Edad cuando desapareció 18 
años, estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, señas particulares ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: Panta
lón, chaleco y americana color marrón, camisa 
blanca, botas negras, y boina azul.

Tauste, 16 de febrero de 1931.—Jacinto Lon- 
gás.

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 775.

Ateca.
D. Antonio-de Vicente Tutor Guelbenzu, Juez 

de primera instancia de Ateca y su partido; 
En virtud del presente, se sacan a pública su

basta, por veinte días:
Una finca, en Cabolafuente, en Llano de las 

Corzas, de 40 áreas: Jasada en 2*25 pesetas.
Otra, en Las Navazuelas, de 40 áreas: tasada 

en 250 pesetas.
Otra, en Peñalvilla, de 40 áreas: tasada en 

335; y
Otra, en Hoya de Roldán, de 20 áreas: tasada 

en 300 pesetas; que en total suman 1.110 pesetas.
Para cuyo remate se ha fijado el día 16 de 

marzo próximo, a las doce y cuarenta y cinco, 
en este Juzgado y en el de Cabolafuente; advir
tiéndose a,los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que deberán depositar, previa
mente, el 10 por 100, al menos, del valor de 
tasación, con las demás prevenciones de los 
artículos 1.500 y demás de la ley Rítuaria civil; 
embargadas al deudor D. L^ón Marruedo Polo, 
para pago de las costas reclamadas por la Au
diencia de Zaragoza, de pobreza, seguida con 
los Sres. Marruedo; orden 75-1931.

, Ateca, diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y dos.—Antonio de V. Tutor. 
José Rodríguez Corral.

Núm. 776.
Ateca.

D. Antonio de Vicente Tutor Guelbenzu, Juez 
de primera instancia de Ateca y su partido; 
En virtud del presente se sacan a pública su

basta, por término de veinte días:
Una finca, secano, término municipal de Ca

bolafuente, partida El Valero, de 40 áreas, con 
sus linderos: tasada en 300 pesetas.
, Otra, en La Navaza, de igual término, de 20 
áreas: tasada en 150 pesetas.

Otra, en El Chorro, igual término, de 60 
áreas: tasada en 415 pesetas.

Otra, en el Camino de Monreal, de 20 áreas: 
en 175 pesetas.

Otra, en La Castellana, de 20 áreas: tasada 
en 235 pesetas; y

Otra, en La Umbría de La Castellana । 
termino, de 40 áreas: tasada en 345 peseta^ 
en total suman 1.620 pesetas. 1 ' qLe 

Para cuyo remátese ha fijado el día 16 de 
marzo entrante, a las doce y treinta en U 
sea8!^ V "Ta6 d0 Cabolaf,iente; advirtiéndo
se a los licitadores que no se admitirán posto.

-s dos teroera8 Partes del 
valor total de tasación, y que deberán depo»i- 

| tar previamente el 10 por 100, al menos, del 
valor de evaluación, con las demás prevencio 
nes de los artículos 1.500 y demás de la lev ¡In  
tuaria civil; embargadas dichas fincas al deudor 
JA León Marruedo Polo, vecino de dicho pue- 
b!o’para pago de las costas reclamadas perla 
Audiencia de Zaragoza, en juicio que lo siguió 
Manuel Marruedo y otro; orden núm. 74-1931. 

Ateca, diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y dos.—Antonio de V. Tutor. 
José Rodríguez Corral.

Núm. 777.

Ateca.
D. Antonio de Vicente-Tutor y Guelbenzu, Juez 

de instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente se saca a pública su

basta, por término de veinte días:
Una casa, en calle de las Cuevas, núm. 3, en 

Valtorres, de 16 metros cuadrados: tasada en 
400 pesetas.

Para cuyo remate se ha fijado, en esto Juzga
do y en el de Valtorres, el día 16 de marzo en- ( 
trante, a las doce, anunciándose por edictos; ad
virtiéndose a los que deseen tomar parte, que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que deberán de
positar, previamente, el 10 por 100, al meno- 
del valor de tasación, con las demás prevencio
nes de los artículos 1.500 y demás de la ley U 
tuaria civil; para pago de la reclamación delRr 
tiro Obrero de Aragón, de pesetas yc^ 
tas, cuya casa se embargó al deudor Juan l18 
nuel Bernal, en expediente núm. 8-1932.

Ateca, a diez y siete de febrero de milJ10', 
cientos treinta y dos. — Antonio de V. Tuto • 
José Rodríguez Corral.

. Núm. 815.
Zaragoza.—San Pablo.

Edicto. .
D. Sixto Solís Pérez, Juez de primera instsDC1 

del distrito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que María de los Dolores

go Blasco comparece ante este Juzea^Op]gr0 
escrito de 10 del actual, solicitando se la deohj¡. 
heredera de todos los bienes, derechos y 
gaciones de su esposo D. Joaquín Larrip 
que falleció el veintisiete de diciembre d . 
último, en esta ciudad, sin haber otorgado 
mentó; y se llama a los que se crean 
o mejor derecho a la herencia, para 9ue 
del témino de treinta días comparezcan 
te Juzgado a reclamarla. febrar°

Dado en Zaragoza a diez y nueve oe 
de mil novecientos treinta y dos. bix 
El Secretario, P, H,, Antonio Pérez.
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igual 
¡que

16 de 
este 

ndo- 
)StQ. 
s del 
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‘ del 
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' Ki- 
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pue- 
)r la 
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931. 
ove- 
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Núm. 774.
Borja.

Cédula de citación.
En virtud de lo ordenado por el señor Juez de 

initriicción del partido, en providencia de hoy, 
dictada en el sumario que con el núm. 11 del año 
■ tual se tramita en este Juzgado sobre daños 
cansados en la noche del siete a la madrugada 
leí ocho del actual en las bodegas de los veci
nos de Ainzón D. Manuel Zalaya Mañas y D. Joa- 
qnín Cruz Bellido, se cita y llama a cuantas per- 
•onas tengan conocimiento del hecho y puedan 
aportar algún dato para su esclarecimiento y 
descubrir al autor o autores del expresado he
no, a fin de que comparezcan ante este Juzga

do, en término de dez días, a partir de la publi- 
Mción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
■a provincia, bajo apercibimiento de que, en 
yUugar ^ari0,168 parará el Perjuicio a que ha- 

trdní^v T’lace de f8brero de mil novecientos 
nio Bo/afós8* E Secretario’ Licenciado Anto-

JüM

SU-

,en 
i en

n . Calatayud.
Jliez de Primera tos- 

^,c|a ce esta ciudad - •'Haan Qok ^C1Udad SU Partido;
de hprL Qe 6n i®1 exPediente de decía

nte Jnzaad- nnrr°Si ablntestato- promovido en 
^Miegde« pPn jurador D. Alejandro 
incepción P«p n°™bre y representación de

’ Poder n y vecina de esta ciudad, con

sga- 
en- 
ad- 
}ue 
dos 
de
ios, 
!¡0- 
Ri- 
Re
os- 
da-

.•e-
)r.

■Í3

n-
or

10

V60Ína de esta ciadad» con 
*.solici nF rePres6ntarla dicho Procu- 
:3ts?,ato de sn a - Se aTdeclare heredera ab- 

Lé de esta J?Sé Gil Paesa» vecino 
?el veintit^^ fal,eci.0 la 
n° existir otro= de diciem,bre último, por 
'^ante ane díphQñrientes mas Pr(5ximos del 
^oéste descendió 7CUrr-entey no haber de' 

ascendie-irlnQtieS m ascendientes legíti- 
' miI Pesetas Ca?dal reIicto a más de 

■ pío 984 de la u n°a de lo dispuesto en el 
J¡ace saber dicha Y Enjldcb^^ civil, 
: le edicto, q u a P^bción por medio del pre- 
■■^ALde6s?aDrnVim 61 Bo l e t ín  

Cludad El Ppn¡n m,cia y Periódico diario de 
n,up¡os de X T ' djará en 61 tablón 

C ‘^Calde de e^tn n^ado interesándose del 
¿ r ^ntersea Por los 

testar del rpr11^^ al Público la 
Hmíh1"6 y gra ln aferido D' José Gil Pae- 

1& herencia i?® parentosco de la que 
-•b c l  e pos que ’ p amando Por medio del 

i- Jn,a a ^¡sma rn^ean Con iguaI ° mejor 
¡i. ?tr0 ?ad° de prim^'9 -que comparezcan ante 

;‘^CiUe treinta dia^ 8 lnstancia a reclamarlo 
Presenté. C°ntad08 desde la p- 

■8

=i
o treinta v'111?06 de febrero de ,Justo Lópéz^ y ^--Manuel Cruz.

o b. r Nútn- 778. 

Lhd6 pjffl ^asPe-

primera instan- 
y su partido;

Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro
movido expediente por Manuel París Guallar 
para que se declare justificado e inscriba a su 
nombre, en el Registro de la Propiedad, el domL 
mimo de un campo, en la huerta, partida Cape
llán, deste término, de cabida diez áreas, ochen
ta y cinco centiáreas; que linda este Florencio 
París, oeste Cristóbal Rebled, sur José Barda - 
vio y norte Domingo Liria, mediante palafanga, 
cuya tinca figura inscrita a nombre de los cón
yuges Jerónimo Cía vería Jimeno y Manuela Cí- 
rac Hilarte, por lo que se cita a éstos, o sus he
rederos, y a cuantas personas ignoradas pueda 
perjudicar la inscripción de dominio que se 
pretende, para que dentro del término de cien
to ochenta días, comparezcan a reclamar su 
derecho en forma legal.

Dado en Caspe a trece de febrero de mil no
vecientos treinta y dos. — Juan Llidó.— El Se
cretario judicial, Juan Almudí.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 814.

Zaragoza.—Pilar.
D. Pascual Galbe Loshuertos, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día tres de marzo próxi

mo, a las doce horas, y en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, 64, se venderán 
en pública subasta los bienes que a continua
ción se relecionan con su respectiva tasación.

Pesetas.
Un carro agrícola, pintado de verde, 

matrícula Z. 2175, en buen estado. 
Una yegua, de dos a tres años, negra, 

con una mancha en la frente, que 
atiende por Leona....

300

500

Total . . 800

Se advierte a los licitadores que deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por 100 de la tasación y eshibir 
su cédula personal; que no se admitirá postura 
.inferior a las dos terceras partes de dicha ta
sación y que los relacionados bienes los tiene 
en depósito D. Pablo Jiménez Mendoza, de esta 
vecindad, domiciliado carretera de Huesca nú
mero 293. ’

Dado en Zaragoza a diez y siete de febrero 
de mil novecientos treinta y dos.—Pascual Gal- 
he.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. 792.

Borja.
D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez municipal 

de la ciudad de Borja;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado, y del que luego se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente

«Sentencia: En la ciudad de Borja, a cinco
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d« diciembre de mil novecientos, treinta y uno. 
El Sr. D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez muni
cipal, habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio verbal civil, sobre reclamación 
de pesetas, seguido entre partes, de la una y 
como demandante, D. Ensebio Pasamar Celi- 
méndiz, casado, mayor de edad, labrador y de 
este vecindario, y de la otra, como demandado, 
D. Florencio Valiente Soler, mayor de edad, 
casado, contratista, vecino de Zaragoza;

Fallo'. Que debo condenar y condeno al de
mandado D. Florencio Valiente Soler, declara
do rebelde, al pago de ochocientas ochenta y 
nueve pesetas con cincuenta céntimos, intere
ses legales de esta suma desde la interposición 
de la demanda, al demandante D. Eusebio Pa
samar Celiméndiz y al de las costas causadas 
en este juicio. Asimismo se ratifica el embargo 
preventivo llevado a cabo por este,Juzgado 
con fecha diez y siete de noviembre último en 
bienes del expresado D. Florencio Valiente. 
Así por esta mi sentencia lo pronuuncio, mando 
y firmo.—Miguel Compáns».

Y para que sirva de notificación al deman
dado D. Florencio Valiente Soler, expido el 
presente, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Dado en Borja a diez de febrero de mil no
vecientos treinta y dos. — Miguel Compáns.
D. S. O., Ignacio García.

Núm. 791.
Borja. ,

D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez municipal 
. de la ciudad de Borja; , , , .

Hago saber: Que en el juicio verbal civil se
guido en este Juzgado, del que luego se hará 
mención, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: . . .

«Sentencia: En la ciudad de Borja, a veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno. — El Sr. D. Miguel Compáns Sanjuán, 
Juez municipal, habiendo visto las precedentes 
diligencias de juicio verbal civil, sobre cobro 
de pesetas, seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D. Santiago Zueco Gabás, 
casado, mayor de edad,. labrador y de este ve
cindario, y de la otra, como demandado, D. Flo
rencio Valiente Soler,, casado, mayor de edad, 
contratista y vecino de Zaragoza;

Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Florencio Valiente Soler, al pago de ochocien
tas ochenta y cuatro pesetas cincuenta cénti 
mos, intereses legales desde la interposición 
de la demanda, a D. Santiago Zueco Gabás y al 
de las costas causadas en este juicio. Asimismo 
se ratifica el embargo preventivo llevado a ca
bo por el Juzgado municipal del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, con fecha once del ac
tual, en bienes del citado Sr. \ aliente. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel Compáns.

Y para que sirva de notificación al demanda
do D. Florencio Vali nte Soler, expido la pre
sente, para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Dado en Borja a diez de febrero de mil no
vecientos treinta y dos. — Miguel Compán* 
D. S. O., Ignacio García.

Núm. 779.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de La Jo
yosa, (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las respon-1.- 

bilidades impuestas en juicio verbal civil a do: 
José Peirón Paño, vecino de Binaced (Huesca 
en juicio verbal seguido en este Juzgado sobre 
reclamación de cantidad, he acordado sacara 
la venta en pública y primera subasta la fin? 
embargada al mismo, que es la siguiente:

Una casa-habitación, sita en Binaced y en!, 
barriada de Unión Republicana, señalada cc: 
el número ‘20, de unos 85 metros cuadradosd: 
superficie; lindante por la derecha entrand 
con el camino del Sasiello, por la izquierda coo 
pajar propio y, por la espalda solar propio: 
lorada en tres mil quinientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzga i 
el día 15 de marzo próximo, a las once 
ras y en local de dicho Juzgado, y en lac 
serán observadas las prescripciones 8 
ley de Enjuiciamiento civil, haciéndoselas- 
vertencias siguientes: Que se saca a a 
sin suplir los títulos de propiedad, que su
de cuenta del rematante; que no se 
rán posturas que no cubran los dos 
del avalúo, y que el remate se liara 
de cederlo a un tercero. APnder,

Dado en La Joyosa a diez de febr , 
novecientos treinta y dos.— Pío Ramir . 
su mandado, Pío Noguerales._____ 5/^3

PARTE NO OFICIAL ^

Banco de Aragón.
Zaragoza. , .

La Junta general ordinaria de acción^ - 
este Banco, celebrada en el 
acordado fijar en 5‘50 por 100, hb , ejerc " 
tos, el dividendo correspondien 
de 1931, el que se halla 
de las normas dictadas por el Loa. )
Bancario. 0 de julio «J.'

Habiéndose repartido en i ^mn|enieD A 
videndo activo de 3 por 100, e. c . 
de 2*50 por 100 se pagará a razo , _0 
setas a las acciones liberadas y 
a las no liberadas, a partir . daden 
rriente, en las oficinas de la - ■ 
goza y en las de sus Sucursales, |a 
el B meo de Bilbao; en PamP1^®1 GuíP^ 
nía; en San Sebastián, en el A Vit°r13'’ ' 
no, y en Vitoria, en el Banco 
sentando al efecto los extrae o, eCtivii;
y resguardos provisionales, - g cflJ 
para estampar los correspo»'■

Zaragoza, 21 de febrero de 
tario, José Luis Bregante.
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